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¿Cuánto recaudó Puebla por control vehicular

en 2023?

El Ciudadano · 6 de febrero de 2024

La titular de Finanzas, Josefina Morales, expuso que la cifra significó un aumento del 5% en comparación

con el año 2022

El estado de Puebla logró recaudar un total de mil 965.2 millones de pesos por el cobro de tenencia

vehicular, lo que representa un aumento del 14 por ciento en comparación con 2022.

También puedes leer: Otra vez marchan en contra de la verificación vehicular en Puebla

De igual forma, por el concepto de control vehicular, en el gobierno estatal obtuvieron 547 millones de

pesos a lo largo de 2023, 12 por ciento más que el año previo a este.

Lo anterior fue dado a conocer en rueda de prensa por la titular de la Secretaría de Planeación y

Finanzas, Josefina Morales Guerrero, quien reveló que en 2023, los propietarios de 799 mil 379 vehículos

cumplieron con el pago de control vehicular.

La funcionaria estatal expuso este martes 6 de febrero que la cifra significó un incremento del 5%

respecto a la lograda durante 2022 por este mismo concepto.

https://www.elciudadano.com/mexico/otra-vez-marchan-en-contra-de-la-verificacion-vehicular-en-puebla/01/17/


Este año el control vehicular costará $635 pesos

La secretaria de Finanzas precisó que el control vehicular tendrá un costo de $635 pesos para este año y

recordó que su periodo de pago inició desde el 2 de enero y deberá quedar liquidado dentro de los

primeros tres meses de este año.

Recordó que los propietarios de vehículos pueden hacer su pago desde el portal www.puebla.gob.mx con

tarjeta de crédito o SPEI. Asimismo, desde ahí será posible descargar la referencia de pago para cumplir

con este impuesto pagando en sucursales bancarias o en oficinas recaudadoras.

Josefina Morales destacó que hay beneficios al cumplir con este impuesto dentro del periodo previsto,

como el descuento del 100 por ciento en el pago de tenencia, el cual se aplicará sólo si el propietario

está libre de adeudos generados por fotomultas.

De igual forma, aquellos que no cumplan con esta obligación antes del 1 de abril, deberán pagar los $635

pesos y un importe sobre tenencia, cuyo valor se determina en función de lo que cuesta el vehículo y su

año.

También puedes leer: Habrá flexibilidad para pagar Control Vehicular: Miguel Barbosa
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